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D.ª REBECA DE JUAN DÍAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión extraordinaria del Consejo de Gobierno, 

celebrada el día trece de diciembre de dos mil veintidós, fue adoptado, entre 

otros, el siguiente acuerdo: 

 

09. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 

de Coordinación Académica y Calidad. 

09.02. El Consejo de Gobierno aprueba el convenio de Cooperación Educativa 

entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empleo, para el desarrollo de prácticas académicas 

externas y Trabajos Fin de Grado y Máster, en el Instituto Madrileño de 

Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 

haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 

perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a catorce de diciembre de dos mil 

veintidós. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
EMPLEO PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y 
TRABAJOS DE FIN DE GRADO Y MÁSTER, EN EL INSTITUTO MADRILEÑO DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA). 

 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 
De una parte, Doña Nancy Anne Konvalinka, en calidad de Vicerrectora de Coordinación Académica y 
Calidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, cargo para el que fue nombrada por 
Resolución rectoral de 21 de diciembre de 2018, en nombre y representación de la misma, por virtud 
de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 10 de mayo de 2022, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se modifica la de 16 de octubre de 2020, por 
la que se delegan competencias (BOE 122, de 23 de mayo de 2022). 
 
Y de otra parte, el  Ilmo. Sr. D. José Ramón Menéndez Aquino, Viceconsejero de Hacienda de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante el Decreto 
206/2019, de 10 de septiembre, del Consejo de Gobierno (publicado en el BOCM nº 216, 11 de 
septiembre de 2019), en ejercicio de las competencias asumidas en virtud del apartado primero, punto 
1.d).2º, de la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el Protectorado de 
Fundaciones. 
 
Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, y a tal efecto 

 
 

EXPONEN 
 
 
I.- Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia (en adelante, la UNED), con sede en Madrid 
y con CIF: Q2818216D, de acuerdo con el artículo 5 de sus estatutos aprobados por el Real Decreto 
1239/2011, de 8 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la UNED, es una institución de 
derecho público dotada de personalidad jurídica y plena autonomía en el desarrollo de sus funciones, 
de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. Son competencias de la UNED, además de las establecidas por la citada Ley Orgánica 
de Universidades, entre otras, la determinada en el apartado b) del artículo 5 de sus Estatutos, de la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 
métodos científicos y para la creación artística.  
 
II.- Que la tramitación de este convenio de colaboración con la UNED, para posibilitar la realización de 
prácticas por parte de sus alumnos en el IMIDRA, le corresponde a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, a través de la Dirección General de Función Pública, de conformidad con las 
competencias que le vienen atribuidas, en el artículo 11.r) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece su estructura orgánica y su firma al Viceconsejero de 
Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad de Madrid, y en uso de las facultades que le confiere el apartado 
tercero del artículo 4, de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad 
de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, y del apartado primero, punto 1.d).2º, de la citada 
Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
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III.- Que la UNED, en su afán de estrechar las relaciones entre la Universidad y las empresas e 
instituciones, facilitará los contactos entre éstas y los universitarios mediante prácticas externas. Con 
ello pretende completar los conocimientos de los estudiantes de acuerdo con su específica vocación y 
favorecer que adquieran las competencias que les preparen para el ejercicio de su actividad profesional, 
facilitando así su empleabilidad, además de responder con eficacia y garantías a las exigencias de la 
sociedad, de sus instituciones y empresas. 
 
IV.- Que la Comunidad de Madrid a través del IMIDRA tiene entre sus fines establecidos en el artículo 
2 de la Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de Creación del Instituto Madrileño de Investigación Agraria 
y Alimentaria (IMIDRA) de la Comunidad de Madrid realizar, impulsar y fomentar la investigación 
tecnológica y contribuir a la formación del personal investigador, científico y técnico.   
 
Actúa en virtud de las funciones, que le han sido atribuidas en el artículo 3 de la citada Ley de Creación, 
de organizar, en el ámbito de su actuación, programas y actividades de promoción, formación y 
divulgación científica y técnica por sí mismo o en colaboración con otras entidades y organismos, y en 
particular con las universidades, organizaciones profesionales agrarias y agrupaciones o asociaciones 
sectoriales de la Comunidad de Madrid, y de contribuir a la formación del personal investigador, científico 
y técnico en el ámbito de sus fines y de la innovación y transferencia de tecnología. 
 
La Comunidad de Madrid a través del IMIDRA, dentro de los campos de actividad que le son propios, 
desea participar en la formación de universitarios con objeto de que completen sus conocimientos y 
experiencias para un mejor desempeño de su trabajo profesional. 
 
V.- Que las partes actúan al amparo del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, y de acuerdo con lo establecido en el marco el 
Estatuto del Estudiante Universitario aprobado por el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre. 
 
Ambas instituciones tienen como fines comunes la formación científica y técnica, así como la integración 
profesional de los estudiantes, por lo que acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las 
siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
 
Este convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo y la UNED, con el fin de determinar las condiciones en las que estudiantes de dicha 
universidad realizarán un programa de prácticas externas, así como del Trabajo de Fin de Grado/Máster 
(en adelante TFG/TFM) de cualquier enseñanza impartida por la UNED, tanto oficiales como propias, 
según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el correspondiente programa 
formativo en el IMIDRA. 
 
SEGUNDA.- PRÁCTICAS OBJETO DEL CONVENIO. 
 

A. OFERTA DEL IMIDRA. 
 
El IMIDRA podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que desee, e indicar 
la oferta específica para cada plaza. 
 
B. MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 

 
Las prácticas académicas externas podrán ser curriculares o extracurriculares. 
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a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes del Plan 
de Estudios de que se trate.  

 
b) Las prácticas extracurriculares son aquellas que los estudiantes podrán realizar con carácter 

voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las 
prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. No obstante, 
y cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme 
determine la normativa vigente. 

 
C. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 

 
a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de Estudios 

correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 
En el caso de las prácticas de titulaciones propias de la UNED, la duración de las mismas 
vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por la 
correspondiente Comisión. 

 
b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán preferentemente una duración no superior al 

50% de los créditos del curso académico. La duración de cada práctica se establecerá en cada 
oferta y no podrá ser inferior a 200 horas (salvo que suponga la continuación de una práctica 
curricular o que su naturaleza específica exija una menor duración), ni superior a 900 horas 
efectivas.  

 
D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG/TFM. 

 
1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG/TFM se establecerán de acuerdo con 

las características de las mismas y las disponibilidades del IMIDRA. Los horarios serán 
compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación 
desarrollada por el estudiante en la UNED.  

 
2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno del IMIDRA y seguir las 

indicaciones del tutor designado por este Instituto. Deberán aplicarse con diligencia a las 
tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional y deber de 
confidencialidad durante su estancia y una vez finalizada esta. En caso de ausencia será 
necesario comunicarlo y justificarlo al Centro responsable de la UNED. El régimen de 
permisos del estudiante será consensuado por los tutores de ambas partes con respeto en 
todo caso a los permisos a los que el estudiante tenga derecho con arreglo a la normativa 
vigente. 

 
3. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el período de 

prácticas. Si el IMIDRA lo considera conveniente, la UNED estudiará la posibilidad de gestión 
de la incorporación de un nuevo estudiante, si hubiera candidato interesado y disponible, 
que iniciará su período de formación a la mayor brevedad posible. 

 
4. Si la Universidad o los estudiantes desearan utilizar los resultados parciales o finales de su 

actividad en el IMIDRA, en parte o en su totalidad para su publicación como artículo, 
conferencia, tesis, memoria, etc., respetando el deber de secreto profesional y de 
confidencialidad, deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, quien deberá 
responder en un plazo máximo de 45 días, comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el 
silencio es la tácita autorización para su difusión. 
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5. Los derechos de propiedad industrial registrables que se puedan derivar de los resultados 
de la práctica llevada a cabo por el estudiante corresponderán al IMIDRA. En lo referente a 
la propiedad intelectual, se respetará siempre el reconocimiento de la autoría del trabajo 
por el estudiante, pudiendo pactarse directamente entre el mismo y el IMIDRA una 
excepción a este principio general. 

 
E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES. 
 
Todos los estudiantes de la UNED que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas, oficiales 
o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil a cargo de la Universidad. 
 
El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas oficiales de los 
respectivos centros de la UNED y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal 
de cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, de acuerdo con 
el principio de territorialidad recogido en la Ley General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados en enseñanzas 
propias de la UNED, corresponderá a la Coordinación de Prácticas de la Titulación asegurarse 
de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de accidente y cuantos puedan 
resultar obligatorios. 
 
F. AYUDAS AL ESTUDIO. 
 
El IMIDRA no contempla dotación económica alguna para bolsa o ayuda de estudios de los 
estudiantes en prácticas. 
 
G. RÉGIMEN JURÍDICO LABORAL. 
 
De conformidad con el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación 
y modernización del sistema de la Seguridad Social, los estudiantes universitarios que realicen 
prácticas remuneradas quedarán comprendidos en el Régimen General de la Seguridad Social 
si bien la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia establece una bonificación del cien por cien de las 
cuotas de la Seguridad Social para los estudiantes que realicen prácticas curriculares 
remuneradas (Disposición Adicional Vigesimosexta).  
 
La participación del IMIDRA en el programa de prácticas no supone la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el presente convenio. Dado el carácter formativo de las 
prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones 
propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación 
laboral propia de puestos de trabajo. 

  
La realización de las prácticas académicas externas, entre la UNED y el IMIDRA, no podrá tener 
la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos de 
antigüedad o reconocimiento de servicios previos. 

 
TERCERA.- FINANCIACIÓN. 
 

Las actuaciones previstas en este convenio no darán lugar a contraprestación económica alguna 
ni conllevan obligaciones financieras entre las partes y no supondrán incremento del gasto 
público. 
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En el caso de que el desarrollo reglamentario del Real Decreto Ley 28/2018, de 28 de diciembre, 
para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, 
laboral y empleo, establezca obligaciones en materia de Seguridad Social que sean de aplicación 
a las prácticas del presente convenio, el IMIDRA asumirá las obligaciones establecidas y los 
compromisos económicos correspondientes, siempre que cuente con el crédito presupuestario 
adecuado y suficiente. 

 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA UNED (A TRAVÉS DEL CENTRO CORRESPONDIENTE U 
ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TITULACIÓN). 
 

1. Elaborar un Anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas donde se consigne la 
siguiente información: datos del estudiante, titulación, fecha de incorporación y finalización 
de la práctica, entidad donde se realizará la práctica, el calendario y el horario, así como el 
nombre del tutor académico y del tutor del IMIDRA. Además, el Anexo del Estudiante 
deberá incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos educativos 
y las competencias que debe adquirir el estudiante, así como las actividades formativas que 
desarrollará. El órgano responsable de la titulación resolverá cuantas dudas pudieran surgir 
durante el desarrollo de las prácticas o del TFG/TFM. 

 
2. Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, 

colaborará con el tutor del IMIDRA en todos aquellos aspectos que afecten al mismo, así 
como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan. 

 
3. Podrá proponer que los tutores de prácticas designados por el IMIDRA, reciban el 

nombramiento honorífico de “Tutor/a en Prácticas Externas”, de acuerdo con las 
condiciones establecidas por el Consejo de Gobierno de la UNED. Los trámites necesarios 
para la obtención del reconocimiento, serán realizados por el responsable del centro UNED, 
que elevará al Vicerrectorado competente la propuesta del nombramiento. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL IMIDRA. 
 

1) En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al estudiante la 
realización de sus exámenes.  

 
2) Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de la 

valoración de su estancia, facilitando al responsable o tutor académico de prácticas del 
centro UNED donde esté matriculado el estudiante, el informe de aprovechamiento de las 
prácticas a su finalización, en el que constará el tiempo de prácticas realizado, las horas 
totales, su contenido, el grado de aprovechamiento y participación, su rendimiento y las 
competencias adquiridas. 

 
3) En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM, el estudiante deberá contar con 

un responsable o tutor en el IMIDRA que actuará de forma colegiada con su tutor en la 
Universidad, siempre con la aprobación de la Comisión del Grado o de la Coordinación del 
Máster correspondiente y de acuerdo a la normativa general del TFG/TFM y a la normativa 
específica aprobada para su titulación. Asimismo, se encargará de emitir un informe 
razonado que dará por finalizado el TFG/TFM y que remitirá a la Comisión del Grado o 
Coordinación del Máster. 

 
4) Manifiesta que dispondrá de los medios materiales y servicios disponibles que permitirán 

garantizar el desarrollo de las actividades formativas que se realicen, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  
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5) Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en el centro de 
trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al alumnado dichas 
medidas. 

 
SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y disposiciones de desarrollo, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos, RGPD). 
 
1) Datos personales de los estudiantes que realizarán prácticas: 
Para la correcta ejecución de las prácticas descritas en el presente convenio es necesario que el IMIDRA 
trate los datos de carácter personal de los alumnos participantes como Responsable de dichos 
tratamientos. El Gerente del IMIDRA tiene la consideración de responsable del tratamiento de los datos 
personales de los referidos alumnos comunicados por la UNED, ya que determina los medios y los fines 
de los tratamientos de datos necesarios para la realización de las prácticas universitarias que constituyen 
el objeto de este Convenio. 
 
Con ocasión de la finalización de la realización de la práctica, el Gerente del IMIDRA se compromete a 
bloquear, una vez comunicado a la UNED, los datos del informe académico del tutor a que se refiere el 
art. 13 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, de modo que se impida su tratamiento para una finalidad 
distinta de la prevista en el propio Real Decreto, y a su destrucción transcurridos tres años. 
 
La UNED se compromete a informar a los estudiantes, con ocasión de la comunicación de los datos 
personales al IMIDRA, sobre la existencia de dicha comunicación y el tratamiento a realizar por dicho 
organismo, en los términos a que se refiere el ANEXO DEL ESTUDIANTE/PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS CURRICULARES//EXTRACURRICULARES / TITULACIÓN PROPIA de este convenio. 
 
Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos personales facilitados 
por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza, resultante de la ejecución 
del presente convenio. 
 
Las partes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado. 
 
Información sobre el tratamiento de datos que realiza el IMIDRA: La gestión de datos personales de los 
estudiantes en prácticas está asociada a la actividad de tratamiento denominada “PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS UNIVERSITARIAS”, cuyo responsable es el Gerente del IMIDRA y cuya finalidad es la 
gestión y desarrollo de las prácticas académicas universitarias realizadas al amparo de convenios 
firmados con las universidades. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad y limitación del tratamiento dirigiendo una solicitud por Registro Electrónico o 
Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
preferentemente mediante el formulario de solicitud "Ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos personales". Dispone de información complementaria en el siguiente enlace: 
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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2)  Datos personales de las personas físicas firmantes y de contacto: 
 
Se informa a las partes que sus datos personales serán tratados con la finalidad de gestionar la relación 
convencional y favorecer la comunicación entre las partes. 
 
Información sobre el tratamiento de datos que realiza la UNED como responsable del tratamiento: 
IDENTIFICACIÓN DEL TRATAMIENTO: Gestión de Prácticas externas de estudiantes; FINALIDAD: 
Gestión de Prácticas externas curriculares y extracurriculares de estudiantes de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia; EJERCICIO DE DERECHOS: Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición a su tratamiento, mediante el envío de un 
correo a la siguiente dirección: oficinadepracticas@adm.uned.es INFORMACIÓN ADICIONAL: Puede 
consultar la información adicional y detallada sobre la política de privacidad de la UNED en 
https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos.html.  
 
Información sobre el tratamiento de datos que realiza la Comunidad de Madrid: La gestión de datos 
personales del presente convenio está asociada a la actividad de tratamiento denominada “Tramitación 
de convenios administrativos”, cuyo responsable es la Dirección General de Función Pública, y cuya 
finalidad es la tramitación de convenios administrativos suscritos con otras Administraciones Públicas, 
organismos públicos, entidades de derecho público y universidades públicas o con sujetos de derecho 
privado. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y 
limitación del tratamiento dirigiendo una solicitud por Registro Electrónico o Registro Presencial o en los 
lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 
de solicitud "Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales". Dispone de 
información complementaria en el siguiente enlace: 
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
 
SÉPTIMA.- TRANSPARENCIA. 
 
Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno, así como a la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
El presente convenio se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en el plazo máximo 
de veinte días siguientes a su firma. 
 
OCTAVA.- DIFUSIÓN. 
 
La UNED y el IMIDRA se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades 
colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente 
convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que ambas entidades puedan proporcionarse 
recíprocamente a tal efecto, y de acuerdo con las competencias que ostenta la Dirección General de 
Medios de Comunicación de la Comunidad de Madrid, según establece el artículo 10 del Decreto 
282/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno. 
 
El IMIDRA podrá dar instrucciones que a su vez, le haya facilitado la Dirección General de Medios de 
Comunicación de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias según establece el 
aparatado 2 del artículo 10 del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 
 
NOVENA.- MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. 
 

https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos.html
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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Al objeto de realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, así como dirimir las posibles controversias relativas a la 
interpretación y cumplimiento de las condiciones pactadas, las partes designarán una Comisión de 
Seguimiento compuesta por los siguientes miembros: 
 

- Presidente: El/la Vicerrector/a competente en el área de estudiantes y empleabilidad, o la 
persona en quien delegue.  

- Vicepresidente: El Director-Gerente del IMIDRA o persona que designe en su lugar. 
- Vocales: 

 El tutor de las prácticas del IMIDRA y otro funcionario designado por el Director-Gerente 
del IMIDRA. 

 El tutor del centro correspondiente y otro representante de la UNED. 
 

Los cargos de Presidente y Vicepresidente se intercambiaran alternativamente por el Vicerrector/a 
competente de la UNED y el Director-Gerente del IMIDRA por períodos de dos años. 
 
La Comisión de Seguimiento designará un Secretario entre sus miembros. 
 
La Comisión resolverá las posibles discrepancias y los problemas de interpretación del convenio y se 
regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y vinculación de sus acuerdos, por 
lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados. 
 
DÉCIMA.-  VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 
La duración del presente convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su firma. Podrá 
ser prorrogado por acuerdo unánime de las partes por un periodo de hasta cuatro años adicionales, que 
deberá ser formalizado por escrito, un mes antes de la expiración del plazo convenido. 
 
UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda. 
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o 
por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las contempladas en el art. 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Si en el momento de la resolución algún estudiante de la UNED se encontrase realizando prácticas en 
el IMIDRA, el convenio seguirá produciendo todos sus efectos hasta la completa finalización de las 
mismas. 
 
La Comisión de Seguimiento continuará y será la encargada de resolver las cuestiones que pudieran 
plantearse en relación con las actuaciones en curso derivadas del convenio, hasta que se resuelvan las 
cuestiones pendientes. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo 
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la 
concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio. La resolución del 
convenio no dará lugar a indemnización alguna. 
 
DUODÉCIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. 
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Si en el desarrollo del aprendizaje el estudiante no alcanzara el nivel adecuado por desatención, 
incompetencia manifiesta o incumplimiento de las instrucciones encomendadas, se comunicará a la 
UNED esta circunstancia y, de común acuerdo, ambas entidades podrán dar por finalizada 
anticipadamente la realización de la práctica externa con pérdida de los derechos formativos y, en su 
caso, económicos que correspondieran al beneficiario. 
 
DECIMOTERCERA.-  NATURALEZA DEL CONVENIO. 
 
Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que 
pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de solventarse por acuerdo de las 
partes en el seno de la Comisión de Seguimiento a que se refiere la cláusula novena. Si no pudiera 
alcanzarse el acuerdo, las controversias serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes firman el 
presente convenio. 
 
 

Por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, Vicerrectora de Coordinación Académica y 

Calidad 
Resolución de 10 de mayo de 2022, de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, por 
la que se modifica la de 16 de octubre de 2020, por la 

que se delegan competencias (BOE 122, de 23 de 
mayo de 2022). 

 
 
 

 
 

 
Fdo. Nancy Anne Konvalinka. 

  

 
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden 3 de diciembre de 2021 (B.O.C.M 
21/12/2021) 

EL VICECONSEJERO DE HACIENDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. José Ramón Menéndez Aquino  

  
 
                                                                                          .                                                           
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ANEXO DEL ESTUDIANTE 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES  

/EXTRACURRICULARES / TITULACIÓN PROPIA 
 
El presente Anexo se incorpora al Convenio de Prácticas suscrito entre la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia y la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, 
firmado el      de       de 2022. 
 
ESTUDIANTE:  

TITULACIÓN:  

CRÉDITOS ECTS:  HORAS TOTALES:  

CORREO ELECTRÓNICO:  NIF O NIE:  
FECHA DE 
INCORPORACIÓN:  FECHA DE 

FINALIZACIÓN:  

JORNADA DE PRÁCTICAS: 
(horas al día)  DÍAS DE LA 

SEMANA:  

EMPRESA O INSTITUCIÓN DONDE SE 
REALIZARÁN LAS PRÁCTICAS:   

TUTOR DEL IMIDRA:  

TUTOR ACADÉMICO:  
 

PROYECTO FORMATIVO: 
 
 
OBJETIVOS EDUCATIVOS: 

 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
 
 

 
El estudiante abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas, al amparo del Convenio arriba 
citado y ateniéndose a la normativa vigente. Asimismo, se compromete a mantener la más estricta 
obligación de confidencialidad sobre toda aquella información a la que pueda tener acceso, como 
consecuencia de realización de las prácticas objeto del presente Convenio. 
Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento en Madrid, el… de…. de 202… 
 
Responsable de prácticas del 
Centro o de la titulación: Firma del tutor/a del IMIDRA:   Firma del estudiante: 
   
 
 
 
Fdo.:     Fdo.:       Fdo.:   
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